
 
 
 
 

 
 

Área Tecnologías de la Información 
Comunicado 22/2023 

 
Montevideo, 24 de agosto de 2023 

 

Ref.: Procedimiento de control de vehículos de turistas de países extra MERCOSUR 
Resolución General 61/2023  
 
De acuerdo a lo dispuesto por Resolución General 61/2023 que regula el Procedimiento 
de control de vehículos de turistas de países extra MERCOSUR, el Área de Tecnologías 
de la Información comunica que se ha publicado el manual para la Declaración 
Electrónica con las instrucciones necesarias para completar la solicitud de Admisión 
Temporaria.  
 
El mismo se encuentra disponible en la página web del organismo al que podrá acceder 
ingresando al espacio “Información al usuario” / “Vehículo turista extra MERCOSUR”. 
Allí también encontrará un acceso directo al sistema donde podrá realizar la declaración.  
 

 
 

 

 

 

  


